
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Medellín, Quince (15) de agosto de dos mil trece (2013) 

 
 

 
AUTO:   1238 
 
PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL  
DEMANDANTE:  MARÍA EVANGELINA RÚA DE ARBELÁEZ     
DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL   
RADICADO:  050012331026  2008-00293 
 
 
 
De acuerdo a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

mediante memorial obrante en el folio que antecede, se ordena la expedición 

de copia de la sentencia emitida por este despacho el 15 de diciembre de  

2009 debidamente autenticada. 

 

Se pone en conocimiento del apoderado que la primera copia que presta 

merito ejecutivo fue entregada el dos (02) de marzo de dos mil diez (2010) al 

señor Tito Aureliano Corredor quien fue autorizado para tal fin, según consta 

a folios 97 y 98 del expediente.  

 

 

 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 

NELSON URIEL MOSQUERA CASTRILLÓN  
JUEZ 

 
 
 



 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTISÉIS  (26) ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

 
En la fecha se notificó por ESTADO  No._______  el auto anterior. 

Medellín,  __________________________  fijado a las 8 a.m. 

 
____________________________ 
DIANA BOHÓRQUEZ VANEGAS 

SECRETARIA 
 


